
Resolución 1257 de 2021

Flujogramas frente a los tipos de actores 
que intervienen en la gestión de RCD y sus 
respectivos trámites y obligaciones antes 

las Autoridades Ambientales 

Adaptado por: CIRCULAR LAB y CAMACOL.
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Licencia de construcción en 
cualquier modalidad

Licencia de intervención y 
ocupación del espacio público

Los proyectos que requieren 
licencia ambiental

Entidades del nivel central o 
descentralizado de la rama 
ejecutiva, orden nacional, 

departamental y municipal.

¿Cuenta con obligaciones ante una Autoridad 
Ambiental?

No Sí

1. Formular, implementar y 
mantener actualizado el 

Programa de Manejo 
Ambiental de RCD.

Activación de la ruta 

La formulación del 
programa de gestión de 
RCD debes presentarla 

ante la Autoridad 
Ambiental, 30 días 

calendario previos al 
inicio de la obra

El informe final de 
gestión RCD debe 
presentarlo ante la 

Autoridad Ambiental, 
dentro de los 45 días 

calendario posteriores 
a la finalización de tu 

obra.

2. Cumplir con la meta de 
aprovechamiento 

establecida en la resolución 
1257 de 2021 MADS de 

acuerdo con la categoría del 
municipio en donde ejecutas 
tu obra y el año proyectado 

de finalización de esta.

3. Reportar el avance de la 
gestión de RCDs a la 

Autoridad Ambiental dentro 
de los 15 días calendario 

siguientes a la finalización de 
cada trimestre del año y 

durante la ejecución de la 
obra, entregando, como 
mínimo, la información 

requerida en los Anexos I, II, 
V, VI y VII de la resolución 

1257 de 2021 MADS.

4. Los grandes generadores 
cuyas actividades estén 
sujetas a licenciamiento 

ambiental deben realizar los 
reportes a través del Informe 

de Cumplimiento 
Ambiental, con la 

periodicidad que haya 
definido la autoridad 
ambiental para este 

instrumento.

PROCEDIMIENTOS PARA GENERADORES 

Debes entregar los RCD a 
un gestor para que realice 

las actividades de 
recolección y transporte 
hasta los puntos limpios, 

sitios de aprovechamiento o 
sitios de disposición final 

según sea el caso.
Debes aplicar las medidas 
de prevención y reducción 
(Art. 5), de recolección y 

transporte (Art. 6), 
almacenamiento (Art. 7), 

aprovechamiento (Art. 9) y
disposición final (Art. 9).



PROCEDIMIENTOS PARA GESTORES  

Gestores   

Persona natural o jurídica que realiza actividades de 
recolección, transporte, almacenamiento, 

aprovechamiento y/o disposición final de RCD   

¿Deben inscribirse ante una Autoridad 
Ambiental?

SíActivación de la ruta 

1. Descarga y diligencia el 
formulario de inscripción 

2. Envía el formulario 
diligenciado y los documentos 

de soporte al correo 
electrónico de la Autoridad 

Ambiental

3. Una vez procesada tu 
solicitud, te será expedido un 

número de registro.

Documentación según el tipo de gestión 

Gestor de transporte 

• Certificado de Existencia de tu Empresa
• Fotocopia de la Cedula del Represéntate Legal
• Plan de Contingencia para transporte de RCD
• Listado de vehículos de transporte de RCD indicando No. de Placa, adicionalmente, 

Registro fotográfico a color de cada vehículo (en las que se evidencien principalmente la 
placa y platón de carga). 

• Fotocopia legible del documento SOAT vigente de cada vehículo
• Fotocopia legible del documento de Revisión Tecno mecánica vigente de cada

Gestor de Punto 
Limpio y/o Planta de 

Aprovechamiento

• Certificado de Existencia de tu Empresa
• Fotocopia de la Cedula del Represéntate Legal
• Descripción detallada del flujo de los procesos que serán realizados con los RCD. 
• Descripción del o los instrumentos de pesaje con que se contará al igual que la relación de 

los programas de calibración respectivos de acuerdo con la normatividad vigente. 
• Descripción de la Medidas mínimas obligatorias para la mitigación de impacto ambiental 

en el predio donde realizarás la gestión. 
• Relacionar los esquemas de separación de los RCD de acuerdo con el tipo de RCD de que 

trata el Anexo I de la Resolución 1257 de 2021. 
• Certificado de uso del suelo expedido por la autoridad municipal o Licencia ambiental 

según aplique.

Gestor de Disposición 
final

• Certificado de Existencia de tu Empresa
• Fotocopia de la Cedula del Represéntate Legal
• Descripción del o los instrumentos de pesaje con que se contará al igual que la relación de 

los programas de calibración respectivos de acuerdo con la normatividad vigente. 
• Descripción de la Medidas mínimas obligatorias para la mitigación de impacto ambiental 

en el predio donde realizarás la gestión. 
• Certificado de uso del suelo expedido por la autoridad municipal o Licencia ambiental 

según aplique.



Municipios    

PROCEDIMIENTOS PARA MUNICIPIOS   

¿Cuenta con obligaciones ante una Autoridad 
Ambiental?

Sí

1. Radicar ante la Autoridad 
Ambiental los ajustes del 

PGIRS municipal y regional 
donde se evidencien las 
diferentes estrategias, 

acciones y requerimientos en 
cuanto a la gestión integral 

de los RCD.

Las actualizaciones a este 
documento, deben realizarse 
y radicarse ante la Autoridad 

Ambiental dentro de los 12 
meses siguiente al inicio del 

gobierno constitucional de los 
alcaldes o cuando se cumplan 
los hitos de corto, mediano o 

largo plazo de los PGIRS 
previamente presentados a la 

autoridad ambiental.

2. Presentar dentro de los 15 días 
calendario posteriores a la 

finalización de cada trimestre del 
año, el reporte del periodo 

inmediatamente anterior de la 
gestión de RCDs que haya tenido 

lugar en tu municipio.

Debes diligenciar el anexo VIII 
de la Resolución 1257 de 2021.

Otras responsabilidades

Promover campañas de educación 
ambiental en cuanto la gestión de 
RCD con los diferentes actores de la 

cadena de valor de la construcción en 
tu jurisdicción.

Identificar en tu municipio áreas, donde 
se permita operar plantas, puntos 

limpios de RCD, por lo tanto la 
actualización de los Planes de 
Ordenamiento Territorial, es 

fundamental para garantizar a otros 
actores, tales como Generadores, 

Gestores y Receptores la posibilidad de 
dar cumplimiento a las disposiciones de 
las Resoluciones 472 de 2017 y 1257 de 

2021.

Ejercer labores de seguimiento y 
control en cuanto al cumplimiento de 

las disposiciones normativas del 
manejo de RCDs de los grandes 

generadores, gestores y receptores en 
la jurisdicción municipal.



PROCEDIMIENTOS PARA RECEPTORES   

Receptores    

Persona natural o jurídica que, sin que la gestión 
de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 

constituya su actividad principal, utiliza RCD 
para aprovechamiento como materia prima 
dentro de su proceso productivo a través de 

simbiosis industrial, ya sea en proyectos, obras o 
actividades de la misma persona o de otras 

personas dentro del territorio nacional.

¿Deben inscribirse ante una Autoridad 
Ambiental?

Sí

Activación de la ruta 

Aprovechamiento entre obras de la misma 
constructora/ entidad 

Aprovechamiento entre obras de 
diferente constructora / entidad 

Informar al menos 
30 días calendario 
ante la gestión del 

material 

Diligenciar anexos 
VI y VII- Res 1257 

de 2021

Informar al menos 
30 días calendario 
ante la gestión del 

material 

Diligenciar 
anexos VI - Res 

1257 de 2021
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